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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho" 
 

Miraflores, 30 de Septiembre de 2024 
 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N°       -2024-MIDIS/PNADP-DE 
 
 
VISTOS:  
 
 

El Memorando N° 671-2024-MIDIS/PNADP-UTI del 16 de agosto de 2024, de la Unidad de 
Tecnologías de la Información; el Informe N° 285-2024-MIDIS/PNADP-UTI-CSI del Coordinador de 
Sistemas de la Información; el Memorando N° 1530-2024-MIDIS/PNADP-UPPM del 21 de agosto 
de 2024, de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe N° 098-2024-
MIDIS/PNADP-UPPM-CMG de la Coordinadora de Modernización de la Gestión; y el Informe N° 
403-2024-MIDIS/PNADP-UAJ del 30 de septiembre de 2024, de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo 

Nº 062-2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo Nº 002-2021-
MIDIS, se crea el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual tiene 
por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio de los hogares en condición de pobreza 
o pobreza extrema de acuerdo con el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando 
progresivamente su intervención a nivel nacional; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS, se aprueba el Manual de 

Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual 
constituye el documento técnico normativo de gestión institucional, que determina la estructura 
orgánica, describe sus funciones generales, las funciones específicas de las unidades que lo 
integran, así como la descripción de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo del 
Programa;  

 
Que, en mérito a las normas señaladas, la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad 

ejecutiva y administrativa del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
teniendo entre sus funciones la emisión de Resoluciones de Dirección Ejecutiva en asuntos de su 
competencia; 

 
Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 145-2015-MIDIS/PNADP-DE del 18 

de noviembre de 2015, se aprobó el Instructivo para el uso del aplicativo móvil de Supervisión de 
Punto de Pago;  

 
Que, mediante Memorando N° 671-2024-MIDIS/PNADP-UTI del 16 de agosto de 2024, la 

Unidad de Tecnologías de la Información, sobre la base del Informe N° 285-2024-MIDIS/PNADP-
UTI-CSI del Coordinador de Sistemas de la Información señala el sustento para dejar sin efecto el 
Instructivo de uso del aplicativo móvil de supervisión de punto de pago, por encontrarse desfasado 
y por que el sistema cuenta con el manual de usuario que es actualizado conforme se atienden las 
solicitudes de adecuación, el mismo que ayuda a los usuarios a comprender cómo utilizar el 
sistema de forma rápida y sencilla; 

 
Que, con Memorando N° 1530-2024-MIDIS/PNADP-UPPM del 21 de agosto de 2024, la 

Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización hace suyo y adjunta el Informe N° 098-
2024-MIDIS/PNADP-UPPM-CMG de la Coordinadora de Modernización de la Gestión, emitiendo 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: FJLLFQJ
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opinión favorable para la derogación del Instructivo para el uso del aplicativo móvil de Supervisión 
de Punto de Pago, según lo señalado por la Unidad de Tecnologías de la Información; 

 
Que, con Informe N° 403-2024-MIDIS/PNADP-UAJ del 30 de septiembre de 2024, la 

Unidad de Asesoría Jurídica estima viable la emisión de la Resolución de Dirección Ejecutiva que 
deje sin efecto el mencionado documento normativo; 

 
Con el visado de la Unidad de Tecnologías de la Información, de la Unidad de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
En ejercicio de las facultades previstas en el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, 

modificado por el Decreto Supremo N° 062-2005-PCM, el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS y 
el Decreto Supremo N° 002-2021-MIDIS; la Resolución Ministerial N° D000018-2024-MIDIS; y 
estando a lo establecido por el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo 
a los Más Pobres “JUNTOS”, aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto el Instructivo para el uso del aplicativo móvil de Supervisión 

de Punto de Pago, aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 145-2015-MIDIS/PNADP-
DE. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Comunicación e Imagen del Programa Nacional 

de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, publique la presente resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres “JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos (02) días hábiles contados desde 
su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
DANTE AKIRA FERNANDEZ KOHATSU 

Director Ejecutivo 
Programa nacional de Apoyo Directo a los Más Pobre - JUNTOS 
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